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Armenia, Q., febrero quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

De conformidad con el escrito obrante en los ordinales 018 y 019 del 

expediente digital, presentado por la abogada Dra. Olma Mery Escobar 

Londoño, quien actúa en calidad de apoderada de la demandante 

señora Mari Luz Morales Gutiérrez, dentro de este proceso de Divorcio 

en contra del demandado señor Camilo Andrés Quintero Morales, por 

tener facultades para ello, se acepta la sustitución de poder que hace a 

nombre de la abogada Alba Lucia Montes Zuluaga 

 

En consecuencia, con lo anterior, se reconoce personería amplia y 

suficiente a la doctora Alba Lucia Montes Zuluaga, para que 

represente bajo todas las facultades contenidas en el memorial 

originario otorgado por la demandante señora Mariluz Morales 

Gutiérrez 

 

 

NOTIFIQUESE   

 

 
 

 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 
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